RES. 1812/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE JUNIO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0002858, Ent. N° 2345/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la Licitación Pública Nº 4/2016 convocada para la contratación del servicio de limpieza y mantenimiento de áreas verdes, con destino al Hospital de Rocha para el presente Ejercicio y con vencimiento final el 31/12/2017;

RESULTANDO: 1) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 29 de marzo de 2017 se presentaron a cotizar las firmas: Cooperativa de Trabajo Pájaros Pintados, Desa Limitada, Oscar Andrés González Araújo y Laura Melgarejo Amaro, Liderpoint S.A., Oscar Alberto Mansilla Geymonat, Perfil S.A. y Lourdes Jacqueline Sellanes Delgado;
2) que la Cooperativa de Trabajo Pájaros Pintados solo presenta copia de depósito de garantía de mantenimiento de oferta, no presentando el documento original, perteneciendo el mismo a otra empresa con otro RUT; asimismo, presenta antigüedad de la empresa REDES con RUT distinto al suyo y la integración de costos está bajo el título de otra empresa. Además, las personas autorizadas son de la empresa REDES y las referencias documentadas pertenecen a otra empresa con otro RUT;
3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar el llamado a la firma LIDERPOINT S.A. por ser una propuesta acorde a las necesidades exigidas, cumplir con el Pliego y ser la de menor precio, conforme la evaluación prevista en la Cláusula 10 del Pliego. El monto de la oferta seleccionada (total anual) es de $ 12.172.721 impuestos incluidos, actualizable de acuerdo a la cláusula 6ª del Pliego;
                               4) que consta Resolución de la Directora del Hospital de Rocha de fecha 28 de abril de 2017 adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, ad referéndum de la intervención de este Tribunal;

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículos 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                       EL TRIBUNAL ACUERDA   
1) Cometer  al  Contador  Delegado en ASSE la intervención del gasto de hasta 
$ 12.172.721 impuestos incluidos por el presente Ejercicio, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como control de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley N° 18244 (deudores alimentarios);
2) Comunicar al Contador Delegado; y
3) Devolver las actuaciones.
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